
P á g i n a  4 4 0 9

A ñ o   X V I _______  J u e v e s  2 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 5 1              N ú m . 2 7 0

S U M A R I O
pá g in a

G O B I E R N O  D E  LA  N A C I O N  
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de septiembre de 1951 por el que cesa 

en los cargos de Jefe de la Agrupación Especial ae Costa 
y Gobernad•>, Militar de Cartagena el General de Bri
gada ae Artillería don Antonio Lafont Ruiz ... ... 4409

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se dis

pone cese, en el cargo de Subsecretario de Industria
%don Eduardo Merello y Llasera ...................   4410

Otro de 7 de septiembre, ae 1951- por el que se designa ,
para el cargj de Subsecretario de Industria a don Ale
jandro Suárez y Fernández-Pello ...  ............    4410

Otro de 7 de septiembre de 1951 por el que se designa 
a don Darío Arana y Urigiien para él cargo de Vicepre
sidente del Consejo de Minería.... ...................   4410

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 25' de septiembre de 1951 por la que, con efec

tividad de primero de octubre próximo, se dispone la 
adscripción ai Ministerio de Información y Turismo del 
personal subalterno de la Dirección General de Turismo. 4410

MINISTERIO DEL AIRE
Orden de 2? de seotlembre de 1951 referente a la desig

nación de alumnos para asistir a un curso de Vuelos sin 
Motor en las Escuelas dependientes de este Ministerio. 4410

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 22 ae septiembre de 1951 por la que se dispone 

se encargue del despaoho y firma, por ausencia, de la 
. Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 

el Director general de la de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por Carretera ......... ... ................................. 4410

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 12 de septiembre de 1951 por la que se aclara 
. la de 27 de abril último, sobre plus de carestía de vida
a los trabajadores de las cuencas lignitíferas ... .........  4410

Otrá de 12 d3 septiembre de 1951 por la quexse modifica 
la Reglamentación de Trabajo de los Profesionales de la
M úsica ....................................................................    4410

Otra de 11 de septiembre de 1951 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída én el recurso con- 
tencloso-adminlstrativo interpuesto por «Aurrerá, Socie
dad Anónima», qontra la de este Departamento de 2 de
Junio de 19$0................................... * .................................. 4411

Otra de 11 de septiembre de 1951 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jo«é Llord 
OLawlor oontra la Orden de este Departamento de 9 de 
octubre de 1936 ..: ......... ...  ...........................................  4411

 página

Orden de 22 de septiembre de 1951 por la que se aprueban 
los Balances cel Instituto Nacional de Previsión corres-

. pondientcs a los ejercicios de 1944 y 1945  ..........................  44111-
ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.— Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares i 

Letrados del Cuerpo Especial Facultativo de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. — Señalando 
fecha, hora y local en que han de presentarse ante el
Tribunal los aspirantes a dichas plazas .....................  ... 4415

INDUSTRIA . Dirección General de Minas y Combustibles. 
Autorizando a don Natalio Jiménez Ortega para tehder 
un ramal de transporte de energía eléctrica y otras obras 
en el Cortijo del Canohoso. Pago Tafia-Albaida, en Gra
nada .......................      4415

AGRICULTURA Y DE COMERCIO.—Comisión para el Co
mercio de la Almendra y la Avellana.—Resolviendo dar 
de baja en ia relación oficial de exportadores, almacenis
tas y descascaradores de almendra y avellana a las fir
mas que se citan ....................    441#

AGRICULTURA.—Férvido Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco.—Transcribiendo relación de cultivado
res autorizados para la campaña 1951-52 eri la Zona ter
cera (provincias de Alicante, Baleares, Barcelona, Caste
llón, Gerona Huesca, Lérida, Tarragona, Valencia y Mur
cia). (Continuación.) . .  ............................. ,..........  ........  441#;

Instituto Nadonal de Colonizadón.— Tribunal del concur
so-oposición a plazas de Aparejadores. — Transcribiendo 
relación de opositores admitidos y señalando fechas del
comienzo de las pruebas ........      44l4t

EDUCACION NACIONAL — Direcdón General de Enseñanza 
Universitaria—Declarando admitidos provisionalmente los 
aspirantes- que se indican como opositores a las cáte
dras de «Mecánica teórica fpara desempeñar Matemáticas 
especiales, primero y segundo)» de las Universidades de
Oviedo y Salamanca .............................................................  44l4t:

Declarando admitidos y excluido provisionalmente los as
pirantes que se indican como opositores a la cátedra de 
'«Geografía física y Geología aplicada (para desempeñar 
Geología con nociones de Geoquímica)» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Granada .............. ...........  44L|

Tribunal de oposiciones a la cátedra de « Principios de Me
todología y Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid.—Señalando fecha, hora 
y local en que. han de presentarse ante el Tribunal los
aspirantes a dicha cátedra ...................................................  4414

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría. Anunciando vacantes
en los Servicios de este Departamento  ............................ 4414

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Auto
rizando a don Francisco Braulio Cones y a don José 
Comes Barea para ocupar las parcelas que se indican. 4415 

Direcdón General ae Obras Hidráulicas.—Autorizando al 
Grupo Sindical númera 207, de Cenicero (Logroño), .éon 
carácter provisional, para derivar aguas del rio Ebro ... 44161

ANEXO UNICO. —Anuncios ofidales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO de 24 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
los cargos de Jefe de la Agrupación Especial de Costa 
y Gobernador Militar de Cartagena el General de Bri
gada de Artillería don Antonio Lafont Ruiz.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería- don Antonio L.a|ont Hu^ cese en ios cargos ge.

 !

Jefe de la Agrupación Especial de Costa y Gobernador ' 
Militar de Cartagena, quedando a las órdenes del Minis-< 
tro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre efe mil novecientos*; 
cincuenta y  uno*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, ,

AGUSTIN t o R QZ
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se dis

pone cese en el cargo de Subsecretario de Industria 
don Eduardo Mereilo y Llasera.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros, '

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario 
de Industria don Eduardo Mereilo y Llasera, agradecién
dole los servicios prestados.

Dado en El Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, *

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se de
signa para el cargo de Subsecretario de Industria a 
don Alejandro Suárez y Fernández-Pello.

A propuesta del Ministro de Industria y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombtár Subsecretario de Industria a don 
Alejandro Suárez y Fernández-Pello.

Dado en El Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Industria, •'
JOAQUIN FLANELL RIERA

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se de
signa a don Darío Arana y Urigüen para el cargo de 
Vicepresidente del Consejo de Minería.

Vacante el cargo de Vicepresidente del Consejo de Mi
nería por jubilación del que lo desempeñaba, don José 
Arango y Arango, a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, .

Tengo en nombrar Vicepresidente"del Consejo de Mi
nería, con antigüedad a todos los efectos de ocho de ju
lio del corriente año, al Inspector general Presidente de 
Sección dél Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don 
Darío Arana y Urigüen.

Dado en El Pazo de Meirás a siete de septiembre (fe 
mil novecientos cincuenta y uno. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 

la que con efectividad de 1.° de oc
tubre próximo. Si; dispone la adscrip
ción a l  Ministerio de Información y 
Turismo del personal subalterno de la 
Dirección Genera\ de Turismo.

Hmos. Sres,: El Decreto-ley de 19 de 
junio último que reorganiza la Adminis
tración Centra], crea el Ministerio de In
formación y Turismo, integrándolo con los 
Servicios, entre otros, de la Dirección Ge
neral de Turismo.

Come el personal subalterno de dicho 
Centro directivo está vinculado al Minis
terio de la Gobernación, es preciso or
denar lo conveniente para su adscripción 
a! nuevo Departamento ministerial, y a 
tal efecto,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los nueve Porteros de los Ministe
rios Civiles que vienen prestando servicio 
en la Dirección General de Turismo que
dan adscritos al Ministerio de Informa
ción y Turismo, causando baja en el de 
la Gobernación, que diligenciará en est* 
sentido los títulos administrativos'de los 
interesados y procederá a remitir a aquel 
Departamento ministerial los expedientes 
personales respectivos.

2.° A los trámites precisos para el tras
lado de los citados Forteros al Ministerio 
de Información y Turismo se les dará 
efectos de 1.° de octubre próximo.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de ¡os Minis
terios de la Gobernación, Información 
y Turismo y Ordenador Central de Pa
gos.

M IN IS T E R IO  D EL A IRE
ORDEN de 22 de septiembre de 1951 re

ferente a la designación de alumnos 
para asistir a un curso de Vuelos sin 
Motor en las Escuelas dependientes de 
este Ministerio.

 Se designan alumnos para asistir a un 
curso de Vuelos sin M otor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y con
forme a lo reglamentado por el mismo, 
a los aspirantes relacionados en la Orden 
cié 21 de septiembre de 1951 («Boletín 
Oficial del Aire» núm 104>.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.
 _____________________  GALLARZA

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por 

la que se dispone se encargue del des
pacho y firma, por ausencia, de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales el Director general de la de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto 

que durante la ausencia del señor Di
rector general de Carreteras y Caminos 
Vecinales se encargue del despacho y fir

ma de los asuntos de la Dirección Gene
ral el que lo es actualmente de la*de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.

SUAREZ DE TANG1L
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 12 de septiembre de 1951 por 

la que se aclara la de 27 de abril últi
mo, sobre plus de carestía de vida a los 
trabajadores de las cuencas lignitiferas.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden ’ de 27 
de abril de 1951 un plus de carestía d e ' 
vida en favor de los trabajadores de la  ̂
cuencas lignitiferas, se hace preciso acla
rar la citada Orden por lo que se refiere 
al régimen de subsidios y seguros socia
les de dicho plus, análogamente & lo es
tablecido en cuanto a los ¿demás secto
res comprendidos en el Reglamento Na
cional de Trabajo en las Minas de Car
bón por Orden de 17 de julio de 1950.

En su virtud, á propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de con
formidad con la Ley de 16 de octubre de 
1942,

Este Ministerio ha tenido a bien acla
rar la Orden de 27 de abril de 1951, que 
estableció un plus de carestía de vida 
en favor de los trabajadores de las cuen
cas lignitiferas, en el sentido de que $1 
plus fijado por dicha Orden no se compu
tará a efectos de subsidios y seguros so
ciales. teniéndose en cuenta por e) con
trario para la aplicación del régimen le
gal de accidentes de trabajo y respecto 
de la cotización para el Montepío La
boral.

Lo que digo a V I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 12 de septiembre de 1961.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Tiao&jo.

 ORDEN de 12 de septiembre de 1951 por 
la que se modifica la reglamentación de 
trabajo de los profesionales de la mú
sica.

limo Sr.: El Reglamento Nacional de < 
Trabajo para Profesionales de la Músl* N 
ca, de 16 de febrero de 1948, al establecef 
en su artículo 19 la duración de los con-'; 
tratos y sus prórrogas de Pianistas y¿- 
Profesares de Orquesta determina con-' 
cretamente en su apartado h) la de IPS' 
actuaciones en Cafés con Orquesta y;; 
•atracciones, y al fijar en el artículo 49-* 
los aumentos por «bolo» o temporada 
corta y por actuación fuera de la resi 
dencia, se refiere en el apartado c) a la»; 
retribuciones en Salones o Cafés con va- 

1 riedades sin baile; pero al establecer en 
el capitulo V las plantillas y en el vil 
la retribución se ha omitido el lijar es- 
tos conceptos para aquella especialidad 
de Salones o Cafés con variedades sin 
baile, haciéndose preciso, por consiguien- , 
te el determinarlos en conformidad coa > 
la realidad laboral. • 1

En virtud de lo expuesto. ■
Este Ministerio se ha servido dlspô  

ner lo siguiente: '
Primero.—Al artículo 23 del Reglamen* 

to Nacional áe Trabajo para Profesen* les de la Música, de 16 de febrero a* 
1948, se le añadirá un apartado del tenor literal siguiente: . #

«n) bis. En Salones o Calés con varx  ̂
dad^s sin baile las plantillas mínimas s» 
ajustarán a las siguientes escala*:.
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ORDEN de 11 de septiembre de 1951 por 
la que se dispone ti cumplimiento de \a 
sentencia recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por «Au- 
rrerá, S. A .», contra la de este Departa
mento de 2 de junio de 1950.

limo. 'Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 20 de junio del corriente año, en 
el recurso contencioso-administrátivó in
terpuesto por «Aurrerá, S. A.», contra re
solución de la Dirección General de Pre
visión de 2 de junio cíe 1950, sobre liquida
ción de cuotas de subsidio de vejez.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner aue se cumpla ia citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice io 
siguiente:

«Pallamos: Que dando lugar al recurso 
de la Sociedad Anónima «Aurrerá», de 
'Eibar, debemos revocar y revocamos la 
resolución del Director general de Previ
sión de 2 de junio de 1950, declarando en 
su lugar que deben ser rectificadas las li
quidaciones giradas a dicha empresa por 
la Inspección de Trabajo de Guipúzcoa, 
sobre cuotas por subsidio de vejez, con 
devolución de las 9.843,68 peseta? indebi
damente satisfechas.—Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará en el BO-‘ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e inser
tará en la «C oacción Legislativa», lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.— Ale
jandro Gallo.—José María Cremades.—Ig
nacio de Lecea. Francisco Ruiz-Jarabo.— 
Ismael Rodríguez Solano.—Rubricados.» 

Dios guarde a V. L muchos años. 
.Madrid, 11 de. septiembre de 1951,—Por 

delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de septiembre de 1951 par 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
ten cioso-administrativo interpuesto por 
don José Llord O ’Lawlor contra la Or
den de este Departamento de 9 de 
octubre d e '1935.

limo. S r.: Habiendo recaído resolución 
. Arme en 23 de junio del corriente año 
* en el recurso contencioso-admmistrativo

interpuesto por don José Llord O ’Law
lor contra Orden del entonces Ministerio 
de Trabajo, Justicia y Sanidad de 9 de 
octubre de 1935, que declaró cesante al 
recurrente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla I3. citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamo¿>: Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso con- 
tencioso-adminisfcrativo interpuesto p o r  
don José Llord O ’Lawlor, y continuado 
por sus herederos, contra la /Orden del 
entonces llamado Ministerio de Trabajo, 

.Justicia y Sanidad de 9 de octubre de 
1935, por la cual se declaró al expresado 
señor Llord cesante en su cargo de Ofi
cial 1.° del referido Departamento, ab
solvemos a la Administración de la de
manda formulada, quedando firme y sub
sistente la citada disposición.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en La, «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Alejandro Gallo,—Manuel 
G. Alegre.—Ignacio de Lecea.—Francisco 
Ruiz-Jarabo.— ísm ael Rodríguez-Solano. 
Rubricados.»

Dios guarde a V. 1. muchos^ años 
Madrid, l i  de septiembre "de 1951— 

p  D., Francisco Ruiz-Jarabo.

lim o Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. 0

ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por
la que se aprueban los Balances del Ins
tituto Nacional de Previsión correspon
dientes a los ejercicios de 1944 y 1945.

limo. Sr.: Visto el dictamen aprobado 
por ia Comisión Revisora de los Balan
ces del Instituto Nacional de Previsión, 
relativos a los ejercicios de 1944 y 1945, 
del que resulta que habiéndose procedido 
por la expresada Comisión al detenido 
examen de todos los extremos en la mi
sión que se le ha encomendado, y expo
niendo como fruto de su labor los resul
tados de Mas conclusiones siguientes:

1.a Los Balances y anejos correspon
dientes a las contabilidades del Instituto 
Nacional de Previsión, sus Cajas Nacio
nales j j e  Accidentes del Trabajo y Subsi
dios Familiares y la Mutualidad de Pre
visión, acusan con fidelidad los saldos de 
as operaciones que aparecen asentadas en 
os respectivos Libros de Contabilidad.

2.a Existe completa conform idad entre 
la recaudación y pagos y las anotaciones 
en Registros y cuentas individuales.

3.a La constitución de las pensiones V 
dotes infantiles se ha efectuado en con
sideración a las imposiciones hechas en 
cada período y con arreglo a la cuantía 
establecida en las tarifas oficiales.

4.a Las aportaciones dei Estado a los 
distintos Seguros figuradas en los presu
puestos generales han sido percibidas y 
distribuidas por el instituto entre los di
versos fondos con sujeción a las normas 
legales vigentes.

5.a Las reservas matemáticas corres
ponden en las fechas de cada Balance a 
las obligaciones técnicas contraídas, con 
la salvedad efectuada en el apartado F) 
del cuestionario.

6.a Las Reservas Especiales de Previ
sión están debidamente, constituidas y sus 
inversiones tienen las debidas garantías 
de seguridad y afianzamiento.

7.a En el conjunta de las inversiones 
realizadas se han cumplido las disposicio
nes vigentes eii cuanto a la clase, interés
y proporcionalidad. % ¡

8.a Los gastos de aclministración del J 
instituto Nacional de Previsión y sus Ca- j 
jas Nacionales están comprendidos en ¡ 
cuentas mensuales v debidamente conta- ¿ 
bilizados y justificados». . |

Este Ministerio na tenido a bien apro- : 
bar los Balances técnico-contables del Ins- j 
tituto Nacional de Previsión correspon- 1

dientes a los años 1244 y 1945, de acuerdo 
con las conclusiones que se citan y que 
han sido elevadas por la Comisión Es
pecial Revisora que ios ha examinado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.— 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo.
limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a plazas de 

Auxiliares Letrados del Cuerpo Especial 
Facultativo de la Dirección General de 

los Registros y del Notariado

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse am e el Tribunal los as
pirantes a dichas plazas.

Por acuerdo de este Tribunal se mn- 
voca, en primer llamamiento, a todos los 
opositores admitidos, para el día 8 del 
próximo mes de octubre, a las dieciséis 
horas, en el Salón ae Actos del Ministerio 
de Justicia, a fin ce nracticar el primer 
ejercicio de estas opc? iciones.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.—E. 
Secretario del Tribunal, Vicente Lledó.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando a don Natalio Jiménez Orte

ga para tender un ramal de transporte 
de energía eléctrica y montar una esta
ción transformadora y grupo moto-bom
ba a fin de, elevar aguas subterráneas 
de un pozo situado en el Cortijo del Can- 

* choso, Pago Tafia-Albáida, en Granada.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Na
talio Jiménez Ortega, mediante instancia 
de 17 de mayo de 1951, para electrificar 
la elevación de aguas subterráneas alum
bradas en un pozo profundizado en el 
Cortijo del Canchoso, situado en el Pago 
Tafla7Albaida, del término municipal de 
Granada, solicitando autorización para 
montar las siguientes instalaciones, con
forme al proyecto de mayo de 1951, pre
sentado en la citada instancia y en su 
misma fecha en la Jefatura del Distrito 
Minero de Granada-Málaga.

A> Línea eléctrica trifásica a 8.000 V. 
para una caoacidad de transporte de 
50 KVA., de unos 100 metros de longitud, 
derivada de la general de la Compañía 
Anónima «Mengemor», denominada «Pue
blo del Sur-Red de Tozos», junto al kiló
metro 437 de la carretera de Granada a 
Málaga, hasta una caseta de transforma
ción a construir ai lado del pozo del Cor
tijo  del Canchoso.

B) Un transformador trifásico en baño 
de aceite de 50 KVA. de potencia, con re
lación de transformación de 8.000/220-127 
voltios

O  Un grupo moto-bomba compuesto 
por un motor eléctrico de 40 caballos a 
tensión 220/380 V., a 1.400 revoluciones por 
minuto, acoplado directamente a una 
bornea centrífuga para un caudal de 4.000 
litros por minuto.

D) Los necesarios aparatos de mando, 
protección y medida.

Esta Dirección General de Minas y Com
bustibles. -vistos los informes de la Jefa
tura del Distrito Minero de Granada-Má
laga, de 20 y 22 de mavo ultimo, y la pro
puesta de resolución de 10 de agosto del 
año en curso, y en uso de las atribuciones 
que ie están conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera > Metalúrgioa, Decreto

Primera categoría, cuando el precio de 
la consumición, incluidos impuestos, sea 
de diez pesetas en adelante seis Profe
sores y un Pianista.

Segunda categoría, cuando el precio sea 
de cinco pesetas y no exceda de 9,95 pe
setas, incluidos impuestos, cuatro Profe
sores y un Pianista.

Tercera categoría, cuando el precio no 
exceda de 4,95 pesetas, incluidos impues
tos dos Profesores y un Pianista» 

Segundo.—En el artículo 42 de las ex
presadas Ordenanzas de Trabajo se in
cluirá el siguiente apartado:

«D bis. En Cafés concierto con va
riedades sin baile : primera categoría, 
55 pesetas; segunda categoría, 45 pese
tas, y tercera categoría, 35 pesetas.»
• Tercero.—El artículo 44 del referido 

Reglamento Nacional de Trabajo «queda
rá adicionado con el siguiente apartado: 

m) bis En Salones o Cafés de varie
dades sin baile : primera categoría, 47,50 
pesetas; segunda categoría 38,50 pese
tas, y tercera categoría, 29,30 pesetas.»

Cuarto.—Queda autorizada la D irec
ción General de Trabajo pera dictar las 
aclaracionesx que exija la interpretación 
de la presente Orden.

Quinto.—Lo dispuesto en la presente Or
den ministerial comenzará su vigencia a 
partir del día siguiente al de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos. ' '

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 12 de septiembre de 1951

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de. Trabajo.
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de 23 de agesto de 1934; por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento general para ei Régimen de 
la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Ha resuelto autorizar a don Natalio Ji
ménez Ortega para tender el ramal de 
transporte de energía eléctrica y montar 
la estación transformadora y grupo moto- 
bomba, solicitados con arreglo a las dis
posiciones generales en vigor y  a las es
peciales siguientes:

1.a La presente autorización es valida 
solamente para él peticionario.

2.a Por la Jefatura de Minas de Gra
nada-Málaga se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto v Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación ninguna en ;as 
mismas sin la previa autorización de dicha 
Jefatura.

3.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a contar desde la publica
ción de la oresente resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4 a Esta autorización es independiente 
del enganche de la linea de alta a la red 
de distribución, cuya concesión correspon
de obtener del Organismo competente.

5.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirá las condi
ciones prescritas en la Orden de este Mi
nisterio de 25 de febrero de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que es de aplicación conforme 
a lo dispuesto en el articulo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúrgica.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Granada-Málaga se comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones preci
sas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública v del personal, en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, proce
diendo a °xtender el acta de confronta
ción del provecto y autorización de pues
ta en marcha de estas instálaciones.

7.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección v vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito Minero 
de Granada-Málaga, conforme a lo dis
puesto en el artículo segundo del Regla-, 
mentó de Policía Minera y Metalúrgica 
antes citados.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1951.—El 

Director general, E. Conde.

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Granada-Málaga.

MINISTERIOS D E  
AGRICULTURA Y DE COMERCIO 

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Resolviendo dar de baja en la relación 
oficial de Exportadores, Almacenistas y 
Descascaradores de Almendra y Avella
na a las firmas que se citan.
Excmo. Sr..: De acuerdo con el aparta

do 91 de la Circular número 36, por la 
que se dictan las instrucciones para la 
presente Campaña, esta Comisión ha re
suelto dar de baja en l*a relación oficial 
de exportadores, almacenistas y deseas- 
caradores de almendra y avellana, ou© 
se publicó en él BOLETIÑ OFICIAL DEL 
ESTADO número 40, de fecha 9 de fe
brero de 1951, a las siguientes firmas:

Nombre y apellidos o razón social Localidad dé la provincia
donde tiene almacén

Nombre y apellidos o razón social Localidad de la provincia 
donde tiene almacén

Exportadoras :
A l a v a

Zuriarrain Zavala, D. Luis .....Llodio.
B a r c e l o n a  

Exportadora Agro Español, S. A. Barcelona.
M u r c i a  '

Alemán S L., D Fulgenció ....... .. Espinarüo.
•García Sk-era, D. Clemente .......  Murcia.

V a l e n d a  
Colomer Castillo, D. Benjamín
• XVda de) .....................................  Tabeipés de Valldigna.

ÁnvtACENiSTAS (Entrada y Término):

A l m e r í a  
Fernández López, D Antonio .:.... Bérja. *

B a l e a r e s  
Cooperativa Agrícola Católica Mon-

tuirense ........................................... Montuiri. .
Cooperativa Agrícola y Caja Rural Algáida.
Cooperativa Agrícola de San Juan. San Juan.
Cooperativa Agrícola Serverense... Son Servera. ^
Créspi Cantallope, D. Lorenzo ...... Palma de Mallorca.
Planas Lladó, D. Francisco .........  Calviá.
Puigserver Llompart, D Jorge ... Algáida.
Sard Llull, D Juan ....................  San Miguel.
Vicéns Vidal D Bartolomé ........  Alquería Blanca.

B a r c e l o n a  
Mlasferrer Rovira, D. José María. Barcelona.
Bigorra Amorós, D. Andrés .......... Barcelona.
Vilaclara Mir, D José María ,, , Abrera y Masquefa.

B u r g o s
Espinosa Fernández, D. Benito ... pQZ& de &  Sal-

f VC a s t e 11 ó n
Bort Traver, D Julio,....................  Villahueva.
Bosch Pallarés, D. Benjamín Borriol.
Marzá Trillos, D. Eduardo ...... Villafamés.

C u e n c a  
Mtenzahares Martínez D. Isidoro...

G e r o n a  
Trías Ribas, D Salvador ..............

G r a n a d a
Linares Rivas, D. Miguel .............. .
Linares Romero, D. Juan ............

H u e $ c a  
Junqueras Ollés, D. Antonio..........

L é r i d a
Bofieres Melcior. D José .............
Binefa Binefa, D Pedro'.................
Casadella Miró, D Pedro ...... .......

M a d r i d  
Colefruee (González de León don

Ramón) ....... ........................ *........
Cruz Jordá (Hijo de) ....................
Roig Guiot, D Javier ...................

M u r c i a  
López Sánchez, D. Damián ..........

T a r r a g o n a
Cooperativa Agrícola ....................
Gaspá Monne, D Esteban ............
Llauradó Hortoneda, D. Martín ... 
Salva t Llauradó, D Ramón ..........

T o l e d o  
Rodríguez Fernández, D. IsmaeL..

V a l e n c i a
Arlahdia Lázaro, D. Diego ..........
F R L D A.. S. L............... ............

Z a r a g o z a
Bondía Andréu, D José .................
Godia Ibarz, D. José ..................... .
Rafales Albiac, Ú, Raimundo ......
Roig Guiot, D. ‘ Javier .................
Suñer Suñer, D Bartolomé .........

Tarancón.

Santa Coloma dé Farnés 

AlbuñoL
Albuñol y Albondón,

Alcolea de Cinca.

Almenar.
Anglesola.
Torres de Segre. ,

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Lorca.

Picamoixóns.
CastellvelL
MorelL
Reus.

Villanueva dé Alcardeter

Valencia.
Cuart de Poblet.

Maella.
Mequlnenza.
Nonaspe.
Zaragoza.
Nonaspe.

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid,, 26 de septiembre de 1951.—El Vocal técnico ejecutivo, Guillermo Moteles.

Para superior conocimiento: fimos. Sres. Subsecretario de Economía Exterior y Comercio, Comisarlo general de Abastecimientos y 
Transportes y Secretario técnico del Ministerio de Agricultura.

Para conocimiento: Excmos. Sres Gobernadores civiles, Jefes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes do 
toda España, e Ilmo. Sr. Fisóal superior de Tasas.
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Instituto Nacional de Colonización
Tribunal del concurso-oposición a plazas 

de Aparejadores
Transcribiendo, relación de opositores 

admitidos y señalando fechas del  
comienzo de las pruebas
De acuerdo con lo dispuesto en la base 

sexta de la Otrden del Ministerio de Agri

cultura de 12 del pasado junio, por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Aparejadores en 
este Instituto, se hace pública a conti
nuación la relación definitiva de los con
cursantes admitidos, con expresión del 
grupo en que han sido clasificados:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.

15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.

D. Miguel Alvarez Ojeda .. .:.,v ......- .,7 ...
D. José Arveras Oria ............................ !
P. Leoncio Bargueño Cogollor .............
D. Félix Bermejo Casas ........ ................
D.‘ Andrés Cruz y López ........................
D. Armando Cfcenca Parra ........ ...........
D. José María Domínguez Bachiller ...
D. Fernando Esponera Galbis .............
D. Angel Garrido Herreros ................. .•*
D. Miguel Jiménez Azorín .....................
D. Francisco Griñena Casanova .........
D. Francisco Iniesta Plaza ..................
D. Carlos Insausti Isla .........................
D. Carlos Jiménez y Martínez de Ve-

lasco ..................... ..... ......................
D. Felipe Leiva. Vareia ....................... r
D. Antonio López Hernández ...............
D. Pascual López López ........................
D. Miguel Maneiro Cobas .....................
D.¿Vicente Matéu Asunción .................
D. Luis Mohedano del Castillo .............
D. Francisco Navarro Orts ....................
D. José María Picazo Berruga .............
D. Santiago Romero Benito ............. .
D. Julián Rubio y Berodia ....................
D. Fernando Ruiz Hervás .....................
D. Francisco Sagüés Iturría .:....... .
D. Vicente Sánchez y Cuéllar .............
D. Enrique Sánchez Palacios ..............
D. Alfonso Sanz Morales ....... ................
D. Eugenio Sanz Morales .....................
D. Raúl Sebastián Vergar.a. ....................
D Manuel Serrano García ....................
D. Francisco Sesé y Navarro .............
D. Heraclio Vecino Páramo ...................

Ex combatiente. 
Libre.
Idem.
. ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente.
Libre
Idem.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatientes. 
Libre.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Idem.
Libre.
Idem!
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
Libre.
Familiar víctima 
Libre.

La primera prueba se celebrará el día 
18 del mes de octubre, convocándose a 
dicho efecto a todos los opositores en las 
oficinas centrales del Instituto (paseo 
qe la Castellana, número 31), a las nue
ve horas de dicho día.

Los opositores deberán reconocerse 
previamente en el domicilio del Jefe del 
Servicio Médico de este Instituto (calle 
ponde de Torreanaz, núm. 1. hotel), los

días 15 y 16, desde las quince treinta a 
las diecisiete treinta horas; el primer 
día los comprendidos en la primera mi
tad de la lista, y el' segundo, los rea
tantes.

Madrid, 22 d£ septiembre de 1951.—321 
Secretario del Tribunal, Rodrigo Aiven- 
din.—Visto bueno, el Presidente, José 
Benito Barrachina

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Declarando admitidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como  
opositores a las cátedras de «Mecánica  
teórica (para desempeñar Matemáticas  

especiales l.° y 2.°)» de las Universidades 
de Oviedo y Salamanca. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de Junio de 1931,
" Éstp Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Se declara subsistente el anuncio de 

esta Dirección General de 12 de julio 
deTfóÓ' (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de septiembre siguiente) por 
eV que se declaraban admitidos definiti
vamente a las oposiciones convocadas por 
Qrdeq de 4 de febrero y 23 de marzo de 
1049 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
d¡é £8 de febrero y 14 de abril siguientes)! 
rara la provisión, en propiedad, de las 
cátedras ae «Mecánica teórica (para des
empañar Matemáticas especiales, 1.° y 2,?)» 
de la ííaGultad de Ciencias de las Uni
versidades de Oviedo y Salamanca» los 
siguientes aspirantes; *

i

D. Tomás Iglesias Garrido, y 
D. Antonio de Castro Brzezicki.
2.o Que por Orden de 10 de mayo de 

1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25) fué abierto un nuevo plazo para 
solicitar estas cátedras, habiéndolo efec
tuado el siguiente aspirante: don Antonio 
Plans Sanz de Bremond, que queda admi
tido provisionalmente; y 

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación ce este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones á 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Joaquín Pérez YUJá- 
nueya.

Declarando admitidos y excluido  
provisionalmente los aspirantes que se  
indican como opositores a la cátedra de 
«Geografía física y Geología aplicada 
(para desempeñar Geología con nociones 

de Geoquímica» d e la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junip de lOál,
; Esta Dirección General hace público lo 
siguiente;

1.° Se declara subsistente el anuncio de 
esta Dirección General de 17 de octubre 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27) por el que se declaraban 
admitidos definitivamente a las oposicio
nes convocadas por Orden de l í  de mayo 
de 1050 (BOLETIN OFICIAL, DEL ES
TADO de 11 de junio) para ia provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Geografía 
física y Geología aplicada (para desempe
ñar Geología con nociones de Geoquími
ca)» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada, los siguientes'as
pirantes:

D. Valentín Masachs Alavedra, y
D. Joaquín Gómez de Llarena y Poil

2.° Que por Orden de 19 de junio de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de julio) fué abierto un nuevo plazú 
para- solicitar esta cátedra, habiéndolo 
efectua.do un nuevo aspirante, 'don Ilde
fonso Moreno Cardona, que queda ex
cluido provisionalmente pqr haber presen
tado la instancia fuera de plazo y fal- . 
tarle, además, toda la documentación y el 
recibo de diez pesetas por derechos de 
formación de expediente; y

3.a Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a que 
se refiere el Decreto mencionado ante
riormente.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villanueva.

Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
«Principios de Metodología y Didáctica» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los  
aspirantes a dicha cátedra.

Se convoca a los señores opositores para 
que concurran el día 26 de octubre, a 
las seis de la tarde, al Salón de Gradps 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad de Madrid 
(calle de San Bernardo), fki dicho acto, 
el Tribunal les dará a conocer el sistema 
acordado por éste en orden á la práctica 
de los dos últimos ejercicios, y los seño
res opositores entregarán los trabajos 
científipos y la exposición escrita del con
cepto, métodos, fuentes y programa de la 
disciplina!

•Barcelona, 22 de septiembre de 1951.— 
El Presidente del Tribunal, Pedro Font 
Puig.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio* de 
Obras Públicas, para que los funcionar 
rios con derecho a ello puedan solicitar
las por conducto ' reglamentarlo dentro 
del plazo de quince días naturales, coq? 
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ple
gando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, <
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Las referidas vacantes son;

PERSONAL FACULTATIVO 

C u e r p o  de D e l in e a n te s  be O bras  P úblicas

Dos en la Jefatura de Obras Públicas 
de Gerona.

Jefatura de Obras Públicas de Alba- 
cete.

Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 
Subsecretario, José María R i v e r o  de 
¿guilar.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Francisco Braulio Cones
 para ocupar una parcela, con des

tino a la construcción de un edificio 
para restaurante, en la playa de Levan
te, en Valencia.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura, de Ooras Puolicas de Valencia, a 
instancia de don Francisco Braulio Cones, 
con domicilio en la calle de Juan Beltrán, 
número 30, en Valencia, solicitando ocu
par una parcela en la playa de Levante, 
en Valencia, con destino a la construcción 
de un restaurante;

Resultando aue la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, y 
teniendo en cuenta que ei expediente se 
ha tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo presente que ia informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo solicitado, ya que, según se señala 
en el informe elevado por la Jefatura de 
Obras Públlcás de Valencia, la parcela* 
interesada fué declarada Ubre por reso
lución dictada en 12 de julio de 1946, al 
ordenarse la caducidad de los derechos 
correspondientes a doña. Josefa Escamilla 
Moreno, incluidos dentro de la concesión 
otorgada por Real Orden, en 6 de octu- 

>bre de 1944, a favor de don Francisco Ba- 
laguer Aranda y cuarenta y cuatro seño
res más para ocupar terrenos en la refe
rida playa con destinó a la construcción 
de sendas casetas para baños o meren
deros;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es 
sujeta al pago de un canon, y teniendo 
presente las cifras propuestas en 24 de 
fehrero del pasado año por el Jefe de 
'Obras Públicas de Valencia para esta clase 
de concesiones,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Se autoriza a don Francisco Brau
lio Cones para ocupar una parcela rec
tangular de 5,35 metros de fachada a la 
calle de Eugenia Viñes por 40 metros de 
profundidad, con destino a la construc
ción de un edificio para restaurante en 
la playa de Levante, en Valencia, entre 
las concesiones autorizadas a favor de don 
Antonio Zapater Herrero y don Baltasar 
Gil Aznar para construir una barraqtieta 
de baños y un merendero, respectivamente.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, sus
crito en 16 de septiembre de 1948 pon el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

don Juan de Angulo, con las modificaciones
 de detalle que se juzgue oportuno in

troducir al verificarse el replanteo.
3.a No podrá dedicarse el terreno ocu

pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente au
torización, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado y en las debidas condiciones para su 
normal utilización.

'4.a Se concede esta autorización en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos; y de presen
tarse el caso previsto en su artículo 47, se 
aplicarán las normas establecidas en él, 
así ( ofno en el Reglamento aprobado para 
la ejecución de dicha Ley.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de otorgamiento de ésta concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenca a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta de re
planteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas a los dos años de la expresada 
fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en la 
condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado, se 
considerará, desde luego y sin más trá
mites anulada la presente autorización, 
quedando a favor ílel Estado la fianza 
depositada.

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Valencia la práctica del replanteo y 
a inglesar ei importe de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po y forma, de modo que jpueda verificar
se dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo se 
levantarán acta y plano, en los que' se 
hará constar la superficie ocupada, cuyos 
documentos ^rán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Terminadas ias obras el concesiona
rio lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obn^s Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose * 
acta, de su resultado, que será sometida a 
la superior aprobación.

10.* Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras.

12. Ei concesionario abonará por se
mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos, a cargo directo del 
Estado y a partir de la fecha ,de otorga
miento de la presente autorización, un 
canon anual a razón de dos pesetas por 
metro cuadrado de superficie ocupada. 
Dicho canon será revisable por la Admi
nistración, cuando estime lá misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leves de 
protección a ia industria nacional, tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor 
o que se dicten en lo sucesivo, a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de -Costas y Fronteras y a 
respetar ¡as servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores sera causa de. ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y d e m á s  
efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Va^ncia.

Autorizando a don José Comes Barea la 
ocupación de una parcela señalada con 
el número 245 de Policía, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Le
vante, en Valencia, con destino a la 
construcción de una casa con dos vi
viendas independientes y un almacén
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Valencia a 
instancia de don José Comes Barea, con 
domicilio en la calle de Eugenia Viñes, nú
mero 24, solicitando ocupar una parcela 
en la zona marítimo-te—estre de la playa 
de Levante, en el puerto de Valencia, con 
destino a la construcción de una casa coi* 
dos viviendas independientes y un al
macén ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo en cuenta qué el expe
diente se ha tramitado con arreglo a lq 
dispuesto en el Reglamento para su eje-r 
cución;

Considerando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra y teniendo presente qqe la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento; teniendo en cuenta que se ha 
completado el expedienta primitivo de 
acuerdo con las resoluciones dictadas en 
23 de septiembre de 1948 y 4 de julio de 
1949, respectivamente;

Considerando que no existe lncopve- 
niente ni perjuicio para nadie , en acceder 
a lo solicitado, y teniendo presente que, 
según se señala en la información oficial 
practicada, las obras solicitadas se baña
ban terminadas ya en 30 de xriárao 
de 1948;

Considerando que 3a concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, abonable a 
partir de la fecha en que se ha fcenidq 
conocimiento por la administración de 1$ 
ocupación del terreno de dominio público, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Maritimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José Comes Ba* 
rea la ocupación de una parcela señalád^ 
con el número 245 dt Policía en la zona, 
marítimo-teirestre de la plfiya de Leyat¿ 
te, en Valencia, situada ert la calle do 
Eugenia Viñes, con destino a una casa 4® 
dos plantas con un almacén y dos vír 
viendas independientes.

2.a Las obras autorizadas se ajustan al 
proyecto qüe ha servido de base a la for
mación de este expediente, suscrito en oc
tubre y diciembre d:- .1947 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Juiiq. 
Pastor Santa Elena.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras construidas a fines ñt 
usos distintos de aquellos para los que se 
otorga la presente autorización, quedando 
obligado el concesionario a conservarlas 
en buen estado y en las debidas condicio
nes para su normal utilización.

4.a Se concede esta autorización ei* 
precario, sin plazo limitado, dejando $ 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artículo 
47, se aplicarán las normas establecidas- 
en él, así como en el Reglamento apro- 
bador para la ejecución de dicha Ley.

5.a El peticionario reintegrará la coh- 
• cesión con arreglo a lo dispuesto en iá
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vigente Ley del Timbre, en el plazo de un mes, a partir ae la fecha de otorgamiento de esta autorización. Del cumplimiento de estas prescripciones deberá darse cuenta a la Superioridad antes de la aprobación del acta de replanteo.

6.a Si transcurrido el plazo fijado en la condición anterior para reintegrar esta autorización o en la última prórroga concedida para ello no se hubiera cum plimentado dicho requisito, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.
7.a El concesionario queda obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Publicas de Valencia la práctica del replanteo üé la parcela ocupad- y del reconocimiento * final de las obras realizadas y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría correspondiente, de modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo y del reconocimiento se levantarán acta y plano, en los que se hará constar la superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.
8.a Las obras auedarán bajo la inspección y yigilancia de la referida Jefatura.
y.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que originen e4 replanteo, el reconocimiento y la inspección de las obras.

10. El o  ncesionario anona rá, por semestres adelantados, a la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado y a partir de la fecha de otorgamiento de la presente autorización in canon ' anual a razón de dos pesetas por metro cuadrado de superficie ocupada. Dicho' canon sera revisadle por la Administración cuando estime la misma que concurren circunstancias que lo justi- quen. ,11. El concesionario queda obligado a atenerse a lo dispuesto en las Leyes de Protección a la industria nacional, trabajo, retiro obrero y demás disposiciones ae carácter social actualmente en vigor o que se dicten en lo sucesivo, y a lo que sea aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral :y salvamento.
12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores sera causa de caducidad de esta concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El Director general, Luis M. de Vidales.

Si’. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deValencia.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al G rupo Sindical número 207, de Cenicero, con carácter 'provisional, para derivar aguas del rio Ebro, en término municipal de Cenicero (Logroño), con destino al riego en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don Diego Aparicio López, Jefe de la Obra Sindical Colonización, en representación del Grupo Sindical número 207, de Ce- cinero, en solicitud de concesión de un aprovechamiento4 de aguas'derivadas del río Ebro, en terminó municipal de' Cenicero (Logroño), con destino a riegos en fine?, de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción1 a las siguientes condiciones:1.a Se concede al Grupo Sindical número 207, de Cenicero, con carácter provisional, autorización para* derivar hasta un caudal de 70 litros por segundo del río Ebro, en término municipal de Cenicero (Logroño), con destino al riego de 94 hectáreas 96 áreas en finca de su propiedad.2.a Las obras se  ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don •Enrique Cebrián en diciembre de 1949.Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del provecto y que no impliquen ‘ modificaciones én la esencia de la concesión ’3.a Las obras empezarán én el 'plazo de un mes. a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los dos años a partir de la misma fecha. La puesta en rie

go total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de Confederación Hidrográfica del Ebro el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las. obras en el plazo general de la misma5.a La construcción y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organie- mo del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General6.a Durante el período de ejecución de los trabajos,, los propietarios de las tierras • beneficiadas con este aprovechamiento deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en la Confederación Hidrográfica del Ebro el proyecto de Ordenanzas y Reglamentos redactado de acuerdo con la vigente Ley de Aguas, el cual deberá quedar aoroba- do antes de aue lo sea el acta de que habla la condición anterior, inscribiér- i dose definitivamente la concesión a nom- j bre de la Comunidad que se constituya, j7.a Se concede la ocupación de los te- ; rrenos de dominio público necer^rW pa- ¡ xa las obras. En cuanto a las servidum

bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.8.a El agua que se concede queda ads- crita «a la tierra, quedando prohibido sol enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla9.a La 'Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero sin  perjudicar las obras de aquélla10. E?ta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo, el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar-las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
11. Mientras no se fijen en definitiva los nuevos caudales que con motivo de la regulación producida por el pantano del Ebro han de corresponder <a los aprovechamientos establecidos con anterioridad, y que, por tanto, tienen derecho preferente, y muy especialmente a los Canales de Lodosa, Iauste e Imperial de Aragón, esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre pudiendo. en consecuencia, ser re- oucido o suprimido en su totalidad el caudal en ese Deríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Cenicero para la publicación del correspondiente edicto para ' conocimiento de los regantes.Queda sujeta la concesión al pago del canon que se fije y apruebe en su día por el Ministerio de Obras Públicas por utilización de caudales reguladosCuando los terrenos que se pretenden regar queden. dominados en su día por algún canal construido por el Estado quedará caducada esta concesión, pasando e integrarse aquéllos en la nueva zona regable^y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y idemás de carácter social.13. El concesionario queda obligado & cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies14. El depósito constituido quedará como fianza a responder d e l. cumplimiento' de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándole aquélla según los trámites señalados en lá Ley' y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el Grupo Sindical interesado las preinsertas condiciones v rermtido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que queda.unida al expediente lo comunico a V. S. para su conocimiento, ei del G;rupo Sindical y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Madrid, 17 de septiembre de 1951.—JCl Director general, Francisco García d« Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.


